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MEMORIA TÉCNICA DE PROPUESTA DE EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO 
CONVOCATORIA 2024
Formato: Estilo de letra Arial 11, espaciado posterior 6 puntos, márgenes arriba, abajo, izquierda y derecha 2,5. Interlineado sencillo. Páginas numeradas.

La memoria tendrá un máximo de 8 páginas.
A. RESUMEN DE LA PROPUESTA
A.1. Acrónimo identificador de la propuesta.
Asignar a cada propuesta un acrónimo del tipo agentesinai_P01.
La primera parte (agentesinai) hace referencia a la entidad beneficiaria.

La segunda parte (P01) hace referencia al número de la propuesta.

A.2. Breve descripción de la propuesta.
Explicar brevemente en qué consiste la propuesta, indicando si se trata de la adquisición, mejora o instalación de equipamiento, de la obra civil de remodelación o mejora de edificios, etc. (base 3.1).
A.3. Importe (I.V.A. excluido) del gasto subvencionable de la propuesta (Base 3.2).
Indicar el importe (I.V.A. excluido) del gasto subvencionable mencionando proveedores, posibles ofertas, y cualquier otra documentación que lo acredite.

B. PROPUESTA. DESCRIPCIÓN TÉCNICA
B.1. Descripción de las actividades de I+D que justifican la necesidad del equipamiento
Descripción resumida de los proyectos o actuaciones de I+D en que se encuentra inmersa la entidad o que desearía acometer en un futuro próximo, para las cuales sería deseable o necesario contar con el equipamiento científico-tecnológico de esta propuesta.
B.2. Descripción del equipo investigador que sustenta la propuesta de equipamiento.
Indicar el nombre del departamento, del equipo, o cualquier identificador del equipo. Detallar el número de investigadores o técnicos que utilizarán el equipamiento y sus conocimientos y experiencia en proyectos de I+D.
B.3. Excelencia científico-técnica (criterio 1 del Anexo II)
· Adecuación del equipamiento para la consecución de los objetivos científico-técnicos perseguidos, así como la relevancia y pertinencia de los mismos.

· Adecuación al estado de la técnica y a la oferta disponible.

B.4. Impacto (criterio 2 del Anexo II)

· Impacto científico-técnico esperado, incluyendo aquellos resultados que permitan fortalecer la excelencia del agente y el conocimiento científico técnico de carácter disciplinar e interdisciplinar.

· Impacto en términos de empleo, generación de valor añadido, igualdad de género y/o contribución al desarrollo sostenible, o cualquier otro aspecto que permita ponderar el beneficio de las actividades propuestas para la sociedad.

· Uso compartido del equipamiento y potencial utilización del mismo por parte de otras instituciones y/o grupos de investigación.

B.5. Existencia de equipamiento similar en Navarra (criterio 3 del Anexo II)
Descripción sobre el conocimiento de la existencia o no de equipamiento similar en Navarra, indicar su disponibilidad de uso, posible contratación de servicios con terceros, etc.
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